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UNIVERSIDADES
RESDLUCION de 5 de junio de 1989, de fa L'niw:Tsidad de
Salamanca, por la que se convoca a COl/curso una pla=a de
Profesor titular de Um"'ersidad correspondiente al Pro
grama Propio.

De conformidad con lo previsto en el número 4.° de la Orden de 28
de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO») de 16 de enero de
1985) y en el Real Decreto-ley 1248/1985, de 29 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» de 27 de julio de 1985),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las pla13s que se
relaclOnan en el anexo de la presente Resolución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con senalamicnto
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregaran al Presi~

dente de la Comisión la documentación senalada en los artículos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en su caso, según se trate de
concurso o concurso de meritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el aniculo 66 de
la Ley de Procedimiento Admimstrativo. los siguientes documentos:

ANEXO

Universidad de Salamanca

ANEXO QUE SE CITA

Número de plazas: Una. Plaza número 341. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Proiesor titular de Universidad. Area de conocimiento:
«Biología Vegctal»_ Depanamento: Biologia Vegetal. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Fisíologia Vegetal para impartir
clases en las Facultades de Biologia y Farmacia. Clase de cOR'.-ocatoria:
Concurso.

RESOLUCION de 23 de junio de 1989, de fa Uni}'ersidad
de Córdoba, por la que se hace púbhca la composición de
las Comisiones que han de resolver los concursos para
proViSión de dil'ersas plazas de los Cuerpos Docentes de esta
Unil'ersidad. convocados por Resolución de 9 de marzo
de 1989.
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a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

dett.'c1o fisko o psiquico para el desempeño de las funciones correspon~
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. segun proceda. competentes en materia de sanidad,

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en vinud de expediente disciplínario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera'
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar cenificación del Ministerio u Organismo del que dependan.
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 5 de junio de 1989.-El Rector, Julio Fermoso Garda.

Cumplidos los requisitos que preceptuan los Reales Decretos
1888/1984. de 26 de septiembre ("Boletín Oficial del EstadO}) de 26 de
octubre), y 1427/1986, de 13 de junio «,Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio). en cuanto al procedimiento para la designación del
P"ofesorado que ha de juzgar los concursos para Id. provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, .

Este Rectorado ha resuelto hacer publica la composición de las
Comisiones correspondientes a plazas convocadas por Resolución de 9
de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), y que se detallan
en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante este Rectorado, en el plazo de quince días hábiles. a partir del
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses desde la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 23 de junio de 1989.-El Rector; Vicente Colomer ViadeL

Referencia: Plaza número 1189. Cuerpo al que pertenece fa plaza:
C'atedrdticos de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que

corresponde: "CienCias de la Computación e lnteligencia ArtÍjlcial»

Comisión titular:

Presidente: pazos Sierra, Juan, Catedrático de la Universidad Poli~
técnica de Madrid.

Vocal Secr~tario: Calvo Cuenca. Antonio, Catedrátíco de Escuela
Uníversitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Valverde Garda, Lorenzo. Catedrático de la Univer
sidad Politécnica de Cataluila.

Ono.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Le\'
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Dei::reto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986. de 13 de
junio (((Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio): Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado. y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados -concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espailol.
b) Tener cumplidos dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente dísciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni det\:cto fisico o psiquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Protesor de Universi~
dad.

Tres.-Deberán reunir, además. las condiciones especificas que se
senalan en el anículo 4.°, 1 ó 1, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza y c1:lse de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a plazas
de Cate(~ráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el anicu
lo 4.°. L ..::), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no S~
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan. ¡os
interesado~ deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos por
el Cons..:w de Universidades. La concurrencia de dichos requiSitos
debem I,Y_<tr f.;:oi0nda siempre a una!~cha anterior a la de expiraClón del
plazo f¡j~kh para solicltar la partiC'tpaClOll en el con(urso.

Cuanv_ -Quienes deseen tomar parte en el concurso. remitirán la
correSpOtli~;,;n!~ solicttud al Rector de la Universidad a la \:¡ue «(¡fres
ponda la pi.¡L<.i, po!" cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procc'.1imiento Administrativo. en el plazo de veinte dias hábiles.
a punir de i:; publica,:ión de esta convocatoria. mediante instancia.
según modelo 'Hi,nero II debid,:¡mente cumpliment:lda (pllhlicado ~n t~l

«Boletin Oficia; Jd E"tado» numero 58. de q de marzo de 1987.
Resolución dt' 26 de ti:bn:ro de 1987 ce la l'niversidad de Salamanca),
junt? con los documt:ntos que acrediten r~unir los requisitos para
partICipar en el concurS0.

Los aspirantes deberán justificar haber :lbonadú en la Sección de
Gestión Económica de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derCl.'llOS (400 pesetas por fonnaoón de expediente y
1.100 pesetas por derechos de examen). La Sección expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se etectúe por giro postal o telegraflco, este sed.
dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría. haciendo constar en el
tabloncíllo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre v
apellidos del interesado y plaza a la que concursa. .

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza. por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Lev de Procedimiento Administra~
tivo. remitírá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitídos v excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector: en el pla:l.o de quince días
hábiles, a Contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admítidos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución. dictani una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quínce días naturales respecto a la fecha del acto para el que se le cita.
convocando a:

a) Todos los miembros titular~s de la Comisión ". t'n su caso a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la ~isma.


